RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002331, Ent. N° 2660/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Internacional              Nº P44088, convocada para la realización de trabajos de remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 028/13 de fecha 4/4/13, el Gerente General en ejercicio de las atribuciones delegadas, adjudicó el llamado a Cite S.A., Candelas S.A. y Oritecno S.A. (Consorcio Citesa Candelas Oritecno P44088), por un importe total de $ 284:284.000 (incluyendo imprevistos, IVA y previsión para ajuste);
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/5/13, acordó observar el gasto de $ 68:640.000 correspondiente al Ejercicio 2013, en razón de que se comprometió en un grupo sin disponibilidad contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 171:600.000 más IVA, correspondiente a los Ejercicios 2014 y siguientes. El Contador Delegado, con fecha 27/5/13, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 al carecer el grupo de imputación correspondiente, de disponibilidad presupuestal suficiente;
 3) que la Gerencia General, por Resolución G.G.               Nº 083/13 del 30/5/13, reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 9/10/14, acordó mantener la observación del gasto correspondiente al     Ejercicio 2013 y levantar la observación formulada por el Contador Delegado referida al gasto a devengarse en los Ejercicios 2014 y siguientes;
 4) que el Gerente General, por Resolución G.G.                  Nº 063/14 de fecha 9/10/14 (dictada en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11.-1990 del 22.11.2011), adjudicó a Consorcio Cite Candelas Oritecno P44088, la ampliación del 50% del contrato original, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., de acuerdo al siguiente detalle: P = 1,48
	Monto total Incluyendo Imprevistos, IVA y Leyes Sociales
	$ 101:530.000

	Total Previsión Ajuste de Precios
	$ 57:915.000

	Monto total Obra incluyendo Imprevistos, IVA y Previsión para ajuste
	$ 159:445.000


 5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/11/14, acordó observar el gasto en virtud de contravenir lo preceptuado por el             Artículo 15 del T.O.C.A.F., en tanto se comprometió el mismo sin crédito en el grupo de imputación correspondiente;
 6) que por Resolución G.G. Nº 082/14 de fecha 26/11/14, el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución Nº 11.-447 del 1/4/11), dispuso reiterar el gasto, expresando que resulta necesario continuar con los trabajos de remodelación de la red para la Regional Este, de forma de no interrumpir ni resentir el nivel de obras de redes en general hasta que quede operativa la nueva Licitación, siendo que el Centro Gestor no excede en más del 40% la asignación presupuestal de dicho grupo;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no guarda relación con la causal de observación formulada oportunamente, por lo que en consecuencia, se mantiene incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 5/11/14;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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